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MUNICIPALIDADDISTRITALDE LINCE

ACUERDO DE CONCEJO N° 12-2008-MDL
Lince, 04 de Febrero del 2008

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE'LlNCE;

VISTO: en Sesión Ordinaria de la fecha, la Carta N°O"-2008-ALC-MDL de fecha 31.01.08
remitida por el señor Alcalde, y;

CONSIDE~NDO:

Que, mediante.documento de vistos, el señor Alcalde. pone en conocjmiento que mediante

Resolución de Gerencia N° 056-2007-0AF/URH de fecha 22.11.07, se aprobó el Rol de

Vacaciones del personal permanente y funcionarios de la Municipalidad Distrital de Lince
correspondiente al año 20Q8, estableciéndose el uso de su descanso vacacional del 01 al31

de Enero del 2008, el mismo que ha considerado por conveniente hacerla efectivo por el
periodo comprendido del 15 de Febrero al 06 de Marzo del 2008;

En uso de las facu~ades conferidas por Numeral 27 del Articulo gode la Ley N° 27972 - Ley
Orgénica de Municipalidades, el Concejo Municipal de Lince por UNA'tIIMIDAD, con
dispensa del tramite de lectura y aprobación del Acta; .
ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar la licencia por descanso vacacional solicitada por el señor

Alcalde, por el periodo comprendido del 15 de Febrero al 06 de Marzo del 2008, por las

razones,expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a Gian Carlo Alberto Flores Caceres, Primer Regidor de

la Corporación ~dil, el Despacho de Alcaldia por el periodo indicado en el Articulo Primero
del presente Acu.erdo

ARTíCULO TERCERO.- Póngase en conocimiento de la Oficina de Administración y
Finanzas, y la Unidad de Recursos Humanos, los términos del presente Acuerdo.

REGISTRESE, nMUNIQUESE y CUMPLASE. -
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